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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 
2024-2027”  
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Aditiva  al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2028, el cual 
hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027” 
 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá requiere que se 
tomen medidas para la Provisión de Subsidios de Educación y Transporte a Fin de Disminuir la 
Participación de Jóvenes en Actuaciones Vandálicas.  
 
En efecto, permitir que aquellos que causan daños a bienes públicos durante manifestaciones 
continúen recibiendo subsidios del Estado es contrario al interés general de los administrados. 
Estos actos de vandalismo no solo generan costos económicos significativos para el erario 
público, sino que también afectan la seguridad y el bienestar de la comunidad en su conjunto. 
Además, el hecho de que los responsables de estos actos continúen recibiendo subsidios 
socava la confianza en el sistema de justicia, perpetúa la impunidad y la confianza de la cual 
deben gozar las instituciones, respecto de quienes cometen conductas contrarias a derecho. 
Por lo tanto, es necesario adoptar medidas que desincentivan este tipo de comportamiento 
delictivo y promuevan la responsabilidad individual. Ampliar la medida de retirar los subsidios a 
personas responsables de causar daños en propiedad ajena para incluir también aquellos que 
causen daños a bienes públicos durante manifestaciones enviará un mensaje claro de que tales 
acciones no serán toleradas y que habrá consecuencias significativas para quienes las lleven 
a cabo. 
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De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al Proyecto de Acuerdo 368 
de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas 
“Bogotá Camina segura 2024-2027”: 
 
  
 
Artículo 63 (Nuevo). CONDICIONES PARA LA PROVISIÓN DE SUBSIDIOS DE 
EDUCACIÓN Y TRANSPORTE A FIN DE DISMINUIR LA PARTICIPACIÓN DE JÓVENES EN 
ACTUACIONES VANDÁLICAS. AÑÁDASE las siguientes condiciones al artículo 6 del Acuerdo 
37 de 1999 quedará así: 
 
Articulo. 6º. Criterios para acceder. Serán beneficiarios de los recursos del “Fondo Distrital para 
la Financiación de la Educación Superior - Educación Superior para Todos” quienes cumplan 
los siguientes criterios: 
 

• Estudiantes con y sin registro de SISBEN, priorizando los estratos 1, 2 y 3. 
 
• Estar admitido en una institución de educación superior en cualquier programa 
reconocido en el sistema nacional de instituciones de educación superior, SNIES. 
 
• Ser egresados de: (I) el sistema educativo oficial de Bogotá, II) de los colegios oficiales 
administrados por el distrito, (III) de los colegios oficiales distritales en concesión, (IV) 
de colegios privados que al momento de la obtención del título de bachiller tenían 
convenio con la Secretaría de Educación del Distrito, siempre y cuando el estudiante 
haya sido beneficiario de la matrícula contratada del Distrito. Lo anterior para aquellos 
recursos del fondo hasta por un monto de diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes SMLMV. 
 
• De los recursos del fondo que excedan 10.000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes - SMLMV, podrán acceder quienes sean egresados de colegios privados y 
hayan cursado los últimos 2 grados en instituciones educativas con domicilio en Bogotá, 
priorizando la población de los estratos 1, 2 y 3. 
 
•No tener sentencia de segunda instancia en firme y ejecutoriada de responsabilidad 
penal por delitos relacionados con: concierto para delinquir, terrorismo, daño en bien 
ajeno, instigación, amenazas o incendio. 
 
•No tener antecedentes judiciales por delitos como concierto para delinquir, terrorismo, 
daño en bien ajeno, instigación, amenazas o incendio. 

 
 
Artículo 64 (Nuevo). AÑÁDASE el parágrafo 3° al artículo 2 del Acuerdo 615 de 2015 
quedando así: 
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Artículo 2º. Beneficiarios. Serán beneficiarios de la Tarifa Estudiantil, los estudiantes de 
instituciones educativas del Distrito Capital, matriculados en los niveles de básica 
secundaria y media (grados 6º a 11º), estudiantes de las instituciones de educación 
superior (técnica, tecnológica y universitaria) con sede en Bogotá, D.C.; que 
pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3 y residan a más de un (1) km. de distancia de la 
institución educativa.  
 
Parágrafo 3º. Se suspenderá el beneficio de tarifa estudiantil cuando el estudiante sea 
condenado penalmente en segunda instancia en firme y ejecutoriada por delitos 
relacionados con: concierto para delinquir, terrorismo, daño en bien ajeno, instigación, 
amenazas o incendio. 
 

 
 

 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
 

 
 

 
 

___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO  
Concejal de Bogotá   

 
 


